




MINISTERIO DE SALUD 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobación de modificación del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional del Ministerio de Salud 

Aprobar la modificación del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Ministerio de Salud, que contiene un total de dos mil trescientos 
cincuenta y tres (2353) cargos clasificados, que en anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Suprema. 

Articulo 2.- Publicación 

La presente Resolución Suprema y el Cuadro para Asignac.ión de 
Personal Provisional que aprueba serán publicados en el Diario Oficial El Peruano. 

El Cuadro para Asignación de Personal Provisional- CAP del Ministerio 
de Salud aprobado en el articulo precedente, será publicado, además, en el Portal del 
Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Salu9 
(www.minsa.gob,pe), dentro de los tres (3) días calendarios siguientes a la fecha de 
publicación de la presente Resolución Suprema en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 3.- Refrendo 

~ La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de 
Salud. 

' ~egís~~niquese y publiquese. 
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